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N° 0067-2024-MDA/GAJ 
Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 04 de abril de 2024, para su conocimiento 

y fines pertinentes: 

 
 DECRETO SUPREMO N° 002-2024-MINAM 

 Objeto: 
Modifican el artículo 9 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2017-
MINAM. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 Se ha modificado el artículo 9 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-
2017-MINAM, conforme al texto siguiente: 
 

“Artículo 9.- Plan Nacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PLANRES) 
El PLANRES es un instrumento nacional de carácter multisectorial orientado a la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, de obligatorio cumplimiento, que tiene como propósito definir, orientar y 
articular las acciones y metas, a corto, mediano y largo plazo, de las entidades del gobierno 
nacional, regional y local, del sector privado y la sociedad civil, en materia de gestión de residuos 
sólidos, así como de los compromisos nacionales e internacionales relacionados a la materia. 
Los objetivos del PLANRES se encuentran dirigidos a contribuir con la protección de la salud de las 
personas y mejorar la calidad ambiental a nivel nacional. Dicho Plan se aprueba por Decreto 
Supremo, a propuesta del MINAM, en su condición de ente rector de la gestión y manejo de los 
residuos sólidos, en coordinación con los sectores intervinientes, en el marco de lo establecido en 
la normativa vigente que regula las Políticas Nacionales. 
El PLANRES se actualiza cada diez (10) años, en base al análisis del cumplimiento de sus objetivos 
específicos y metas, así como en la identificación de nuevas necesidades de solución. 
La articulación intersectorial, seguimiento y evaluación del cumplimiento del PLANRES le 
corresponde al MINAM en coordinación con los sectores involucrados. Las autoridades 
competentes a cargo de las acciones y metas planificadas en el PLANRES están obligadas a remitir 
la información requerida por el MINAM hasta el último día hábil del mes de abril de cada año, 
bajo responsabilidad. El MINAM coordina con las autoridades competentes la implementación de 
las medidas correctivas que correspondan, a fin de que las autoridades competentes cumplan con 
las metas planificadas del PLANRES a su cargo. 
El MINAM publica anualmente en su portal institucional los reportes del avance y cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidas en el PLANRES, así como las medidas correctivas, los cuales 
son elaborados a partir de la recopilación, sistematización y evaluación de la información 
proporcionada por las entidades que tienen compromisos a su cargo en el citado Plan. 
El MINAM remite al CEPLAN el informe anual con el reporte de cumplimiento del PLANRES, dentro 
del plazo establecido por dicha entidad, así como a la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos 
y Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congreso de la República.”  
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 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 

ORNATO, SUBGERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 

SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 
antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2276184-2  
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